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^detin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOJOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , . 2 pesetas.
Trimestre......................16 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.^ del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRlPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PüESMCIi DEL CONSEJO DE MIMSTROS.

S. M, el Rey Don Alfonso^XIII fq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Taime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Gaceta del 10 de Agosto de 1909,}

UMBMMIIML
UNi^Tmn HE LE GEBIKEELILE.

R EOLAM ETNTO 
orgánico del personal de 

Oorreos.

(CONTirV U AOIOX.)

CAPITULO IIÍ

De los eæâmenes.

Art. 35. Los Ofioiaies que de
seen ponerse en condiciones de 
ascenso á la categoría de Jefe de 
Negociado, podrán solicitar, den- 
Lo del mes de Enero de cada 
i^úo, la práctica del examen á que 
S0 refiere el artículo 40.

Transcurrido dicho mes, que
darán sin curso las instancias 
Q06 so promuevan.

Los ejercicios se verificarán en 
6l mes de Febrero ante un Tribu- 
fia! nombrado por el Director ge
neral.

Sólo en el caso de fuerza ma
yor debidamente acreditada, po
drá diferirse por el tiempo indis» 

pensable la práctica del examen 
solicitado.

CAPITULOIV

Del escalafón.
Art. 36. * En el mes de Enero 

de cada año se publicará el Es
calafón general del Cuerpo de 
empleados de Correos, según la 
situación de los individuos en el 
día l.“ de dicho mes.

Los empleados del Cuerpo ocu
parán en el escalafón el lugar 
que les corresponda por orden de 
antigüedad en cada clase.

Para determinar la antigüedad 
de cada funcionario se computa
rán los servicios reales y efecti 
vos que hayan desempeñado en 
el Ramo de Correos, con la cate
goría y clase á que pertenezca y 
el tiempo que hubiere pernaane- 
cido en situación de 'excedente 
ó de licencia ilimitada en la mis
ma escala.

La antigüedad se computará 
para los empleados de nuevo in
greso desde la fechado su nom
bramiento, ocupando puesto co
rrespondiente al número que al
canzaron en la oposición, si se 
posesionaran dentro del primer 
plazo señalado.

En caso de prórroga que no 
obedezca á fuerza mayor, debida
mente justificada, la antigüedad 
se computará desde el día de la 
posesión.

A los funcionarios promovidos 
se les recónocerá la antigüedad 
del día siguiente al de la vacante 
en que ascienda,

Cuando dosó más empleados de 
unamismadase tengan igual an
tigüedad, figurarán en la escala 
por el mismo orden que en la in
ferior inmediata.

Art. 37. Dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la 
publicación del escalafón, podrán 
los interesados reclamar por 
agravios que no hayan consenti
do en años anteriores.

Transcurrido dicho plazo sin 
que se presenten reclamaciones, 
el escalafón causará estado.

CAPITULO V

De la provisioni de vacantes.

Art. 38. Las vacantes que se 
produzcan en la clase inferior de 
la plantilla, serán provistas, me
diante ingreso de los opositores 
aprobados en expectación de pla
za, por orden de calilleaoion.

Las que ocurran en las demás 
1 clases dei Cuerpo se cubrirán por 
| ascenso de los funcionarios que 
í figuren en los primeros lugares 
j de las escalas inmediatas inferio 
¡ res, cualquiera que sea su anti 
1 güedad en éstas, sin más limita- 
: clones que las establecidas en los 
1 artículos 40, 48, 63 y 68 de este 
i Reglamento.
l Cuando, según estos precipios, 
S no reúna condiciones para el as- 
! censo el funcionario á quien le 
i j j corresponda por antigüedad, se 

promoverá al primero que las po
sea de los que le sigan de la 
misma escala ó en la siguiente. j quienes se hubiese impuesto el 

Los ascensos se en- i correctivo de suspensión, aseen-Art. 39.

tenderán siempre conferidos con 
la fecha del día siguiente al de 
la vacante, abonándose desde ella 
el sueldo correspondiente al nue
vo empleo.

Las vacantes no se considera
rán tales hast-a que cese en el 
servicio el funcionario que las 
cause.

Los funcionarios de nuevo in
greso y los que estando en situa
ción de excedentes ó con licencia 
ilimitada, obtengan la vuelta al 
servicio, sólo tendrán derecho al 
abono de sueldo desde el día en 
que tomen posesión de su cargo.

flrt. 40. Para ser promovido 
á la categoría de Jefe de Negocia
do, será necesario haber acredita
do aptitud mediante examen es
crito y oral en las siguientes ma
terias:

Lengua inglesa ó alemana (lec
tura y traducción). •

Convenios postales vigentes 
y noticia de organización del Co
rreo en los países principales de 
la Unión.

Nociones de Derecho adminis
trativo en ralaci'in con el servi- 
CÍO de Correos.

Historia del Correo.
j Un ejercicio práctico sobre ¡ns- 
! trnccion y resolución do expe

dientes.
1 El que sea reprobado tres veces 

en este examen, quedará inha- 
5 bilitado definitivamente para di- 
1 cho ascenso.
5 Art. 41. Los empleados á
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derán cuando les corresponda, 
pero seguirán suspensos en su 
nuevo empleo hasta extinguir 
por completo la corrección.

Art. 42. El derecho al ascen
so será renunciable cuando éste 
no implique cambio deresidencia 
del funcionario promovido. En 
otro caso, será potestativo en la 
Administración el admitir la re
nuncia.

Cesarán los efectos de ésta 
cuando el interesado solicite as
cender en la primera vacante que 
le corresponda, pero su posterga
ción voluntaria durará por lo me
nos un año. 

CAPITULO VI

De los e^cedenies.

Art. 43. Se reputarán exce- j 
dentes los funcionarios que desde | 
12 de Marzo do 1889 hubiesen j 
cesado ó en lo sucesivo cesaren i 
por reforma ó supresión de plaza, 1 
ó por ser admitidos en los Luerpos 5 
Colegisladores. a

Art. 44. La situación de ex- i

Art. 49. Los funcionarios lla
mados al servicio de las armas, 
serán declarados supernumerarios 
sin sueldo.

Al cesar en él serán colocados j p '
en ¡a primera vacante de su clase, j 
con igaales derechos que los ex- extraordinarios que

consignarán en los ordinarios cedentes, si lo solicitan, y en otro ,
• - * da 1910 según dispone la Realcaso, s*3guiran supernumerarios , , , ® ,

, orden del Ministerio de la Gober-en las mismas condiciones que los | 
demás que voluntariamente se

ceJenoia por reforma ó supresión , encuentren en esta situación. j P®”^® en conocimiento oe los
* * ores. Alcaldes como Presidentes

que son da los Ayuntamientos y 
Juntas locales de 1? enseñanza 
para que cumplan inmediata
mente con la Circular por mí pu
blicada en el Boletín Oficial de 
27 de Julio, y con las comunica 
cienes que en este sentido, y de 
conformidad con la presente Cir-

de plaza, corresponderá á los in
dividuos más modernosen la clase 
en que se verifiquen aquellas.

Art. 45. Se computará para 
la antigüdad y promoción á las 
ciases superiores de los funcio 
narios excedentes, el tiempo que 
hayan permanecido ó permanez
can en esta situación.

Art. 46. Los que se hallen 
en situación de excedentes por 
reforma ó supresión de plaza, 
reingresarán con preferencia á 
cualquiera otro funcionario en la
primera vacante que ocurra de 1 
su ciase, . y los que estén en la i 
misma situación por pase á los Í
Cuerpos Celegisladores, lo verifi
carán en iguales condiciones des
de que cese la causa de la exce
dencia.

Cuando existan varios exce
dentes de la misma clase, cual
quiera quesea la causa, reingre
sarán por orden de preferencia 
numérica en la escala.

CAPITULO Vil

De las licencias para separarse I
del servicio.

Art. 47. Los funcionarios de S
Correos que no estén procesados 
ni sujetos á expediente y se ha
llen en sus respectivos destinos, 
podrán solicitar licencia para so- 
pararse del servicio por tiempo 
ilimitado sin sueldo. j

Los que obtengan esta situa- 1

cion, no volverán a! servicio ac
tivo antes de haber cumplido un 
año en ella .

Pasado este plazo podrán pedir 
el reingreso, y se les concederá 
con relación á las vacantes que 
ocurran y por el orden en que lo 
hayan solicitado.

Art. 48, Los supernumerarios 
sin sueldo seguirán el movimien
to de las escalas y ascenderán re- 
glamentariaraente; pero no pasa* 

Í‘ rán á Jefes de Administración ó 
de Negociado, aunque hayan 
vuelto á situación activa, mien- 

§ tras no hayan prestado tres años 
1 servicio efectivo en la categoría 

inferior inmediata. 

Art. 50. circunstancias t
extraordinarias, el Ministro de la 
Gobernación podrá llamar al ser
vicio á los que se encuentren vo- 
luntariamente en uso de licencia 
ilimitada. .

I
Este llamamiento ten irá siem
pre carácter general dentro do 
una misma categoría.

1 Los funcionarios del Cuerpo 
1 que llamados al servicio no se 
j presentaren, salvo caso de fuerza 

mayor, dentro del plazo que en la 
orden se les señale, serán decla- 

1 rados baja en el Escalafón, como 
! si hubieran renunciado al em- 
1 pleo.

1 CAPITULO Víll

De las recompensas.

Art. 51. Se concederá á los
empleados de Correos por servi 
cios eminentes que presten, 
siguientes recom pensas:

l.“ Premios en metálico.
2,^ Mención especial en 

hoja de servicios.

ias

su

3.”' Propuestas para condeco
raciones libres ó no de gastos.

Su concesión se participará á 
todos los funcionarios del Cuerpo 
por medio de Circular qué expre

S

se los servicios extraordinarios | 
1 que las motivaron. t 
| (Se continuará.} |

Junta pranncial de Iiistrnccioii pública de Valladolid.
CIRCULAR.

Habiéndose recibido en esta CIRCULAR
Junta provincia!, orden de ja 
Subsecretaría del Ministerio de 

j Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de fecha 7 de los corrientes, 
en que nuevamente se reiteraque 
sin excusa, ni pretexto, nidilaoión 
se exija por mí, con toda urgen
cia ó interés, como Gobernador 
civil. Presidenta de dicha Junta, 
á todos los Ayuntamientos que 
realicen inmediítamente lasobras 
necesarias para poner las Escue
las públicas en condiciones debi- 

idas; que las trasladen á locales 
mejores si los actuales no son 
dignos de reforma; y que en caso 

i cular, se les ha enviado á muchos i
5 de ellos y se les seguirán envían- j Aguilar de Campos, Almaraz, 
i do á otros; y sobrecojo, encarezco | ^"’'^^í6ces, Bolaños, Brahojos, 
[aun mucho más el envío urgente | ^-^^^pPlo G^’L Canalejas de Pe* 
j de les informes que sobre condi-'j Carpio (El), Gastrobol,
1 clones higiénicas de las Escuelas ^ Mente, Corraias do
í deben remitir á esta Junta los 
¿ Inspectores de Sanidad munici- 
í pal. Vocales do las Junta locales 
! de primera enseñanza, que aun 
j no lo han hecho; bajo apercibi- 
j miento de proceder inmediata- 
j mente á la exacción de la multa 
j impuesta en Circular de 26 de 
( Julio, publicada en el Boletín
1 Oficial del 27, á todos aquellos ,
( que fuesen morosos ensu cumplí- i ^^^ Roman de la Hornija, Seca

miento. Advierto, además, á los 1 
señores Alcaldes que la Superio- j 
ridad y yo, aunado coa ella, esta
mos dispuestos á exigir inexora
bles responsabilidades,si no cum
plen con lo que se les prescribe, 
dentro'del plazo que fijan has Rea- ! 
les órdenes de 26 de Abril y 21 { 
de Mayo último. |

Valladolid 10 de Agosto del 
1909.— El Gobernador civil Pre- i

E sidente, Juan Anionio Perea.

Núw. 2.079.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLl

Con fecha 5 de Junio último, 
se publicó en esto «Boletín ofi
cial, unacirculardando reglas à los 
Ayuntamientos para las renovacio« 
nos de lae Juntas periciales,y pre. 
viniendo que remitieran Oportuna* 
monte las propuestas reglamenta
rias dentro del mesde Julio último,

Y como á pesar de haber trans
currido el tiempo indicado, los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, aun no hayan 
remitido las propuestas á esta 
Administración para que'desig- 
nen la mitad de vocales que los 
corresponde y el impar si le hu
biere, he acordado prevenirlesque 
si no cumplen este servicio en el 
improrrogable plazo de ocho días, 
me veré en la precision de propo
ner al Sr, Delegado la imposición 
de la multa de 25 pesetas y nom
brar un Comisionado que vaya á 
recogerdichosdocumentosá cuen
ta de los Ayuntamientos,

Valladolid 7 de Agosto de 1909. 
—-El Administrador de Hacien
da, Casimiro Mariin.

Pueblos que no han remitido las 
ternas para la renovación de las 

Juntas periciales.

1 Duero, Cubiilas de Smta Marta, 
Curiel, Esguevillas, Fuensaldaña, 
Gaton da Campos, HsrrindeCaui' 
pos, Hornillos, Langayo, Matilla 
de los Caños, Monasterio de Ve
ga, Montealegre, Mucientes, Ol
medo, Parrilla (La), Peñadar, Por-

1 tillo y su Arrabal, Puente Duero, 
j Quintanilla de Abajo, ' Rábano, 
j Salvador, San Miguel del Pino,

(La), Torrescárcela, Trigueros,
Union (La), Urones da Castropon
ce, Valdenebro, Valoria la Buena, 
Valverde de Campos, Velliza, 
Ventosa de la Cuesta, Villafuerte, 
Villagarcía de Campos, Villanue
va de Duero, Villanueva de la 
Condesa, Villardefrades, Villava- 
querín, VíUavellid, Villavieja, 
Zorita de la Loma.
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iiiinuMiartt.
Num. 2.076.

Busíillo de Chaves.

Don Pantaleón Llorente de Lamo, 
Alcalde Presidente del Aynn- 
tamiento Constitucional de. 
Bustillo de Chaves.

Hago saber: Que por acuerdo 
de la Corporación administradora 
del Pósito do esta villa y con'arre- 
glo á lo dispuesto en la Circular 
de la Delegación Regia de veinti
cinco de Febrero último, se pro
cede á la venta de la única ñuca 
perteneciente al mismo y que á 
continuación se describe:

1 .^ Una Panera propiedad del 
Pósito de esta villa y en el casco 
de lamisma, calle Mayor, quelin- 
da por derecha de su entrada con 
pajar de Eugenio Vegas, izquier
da con casa propiedad de este 
Municipio y entrada con dicha 
calle Mayor, que ocupa una su
perficie de doce metros de longi
tud por tres de anchura.

2 .^ La subasta tendrá lugar 
el día veintidós del actual, de 
diez á doce de su mañana, en la 
ca.sa Consistorialdeesta villa, bajo 
la Presidencia del Sf, Alcalde, 
Concejal que haga las veces ó 
por un Delegado si al efecto fuese 
nombrado, y demás personas que 
determina el art. 1." de la Circu
lar de trece de Septiembre de mil 
novecientos siete y bajo el tipo de 
ciento cincuenta pesetas en que 
se halla valorada, cuyo predio os
tenta título inscrito en el Regis
tro de la propiedad de este 
partido.

3 .'' Al mismo tiempo se subas
tará una media fanega, propiedad 
del mismo, con su rasero, bajo el 
tipo de ocho pesetas.

4 .’, No se admitirá postura 
alguna que no cubra el tipo de 
la venta, las cuales podrán mejo- 
rarse por pujas á la llana hasta 
que llegue la hora de la termi
nación de la subasta, adjudicán
dose provisionalmente al mejor 
postor.

6 .“ No podrán ser licitadores 
los que formen parta de la Corpo
ración administradora dal Pósito, 
ni sus deudores que se encuen
tren en descubierto.

ó.** Todo licitador habrá de 
depositar previamente ante la 
dunta de la subasta el cinco por 
ciento de la cantidad que sirva de 
tipo para la venta, y una vez-ad
judicada al mejor postor se devol
verá á los demás dicho depósito.

7 .* Todos los gastos que se 
produzcan en el expediente de 
subasta y del posesorio que se ha 
instruido en el Registro de la 
Propiedad, así como los derechos 
de Hacienda y de confección del 
mismo, serán de cuenta del re
matante como igualmente los de 
otorgamiento de la escritura.

8 .“ El importe del remate 
será entregado en la Depositaría 
del Pósito de esta villa dentro 
del plazo de los tres días siguien
tes al de la subasta en moneda 
usual y corriente.

9 .“ Si el pago no se hiciera 
por el rematante dentro del plazo 
señalado perderá el depósito pro. 
visional para responder de los 
gastos de este remate y del se
gundo y tercero que pudieran 
verifioarse.

10 . 21 Pósito no se impone 
mas obligación que la de entre
gar la Panera y media fanega con 
su rasero objeto de la subasta 
luego que se verifique el pago en 
el estado que se encuentre el día 
de la entrega.

11 . El rematante no tendrá 
derecho á reclamar indemniza
ción alguna ni á la rescisión del 
remate.

12 . Se declarará por el Presi
dente terminada la subasta cuan
do llegue la hora señalada y so 
adjudicarán los bienes provisio
nalmente al mejor postor y remi
tirá luego el expediente de subas
ta y adjudicación, firmada el ac
ta por todos los individuos do la 
Junta y el remataoto á la Sección 
provincial do Pósitos por si proce
de su aprobación.

Bustillo de Chaves 4 de Agosto 
de 1909.—El Alcalde, Pantaleón 
Llorente.—El Secretario, Eleute
rio del Cueto.

Núm. 2.084.

Itangayo.

No habióndoso presentado lici
tador en la subasta celebrada el 
día seis del actual para la venta 
de las fincas propiedad del Pósito 
de este pueblo, se anuncia una 
cuarta y última por no haberse 
celebrado^en los días 24 de Junio, 
diez y seis de Julio y 6 de Agosto 
actual para que tenga lugar el 
dia 27 del actual y hora de las 
doce á una de su mañana con la 
rebaja del 45 por 100 que sirvió 

i de tipo para la primera subasta, 
f verificándose en la misma forma 
' y condiciones que se expresan 
[ en el expediente que obra en esta 
Secretaría, y anuncio inserto en 

el «Boletín oficial» do esta pro
vincia núm. 124,correspondiente 
al día 5 de Junio de 1909.

Langayo á 7 de Agosto de 1909. 
—El Alcalde, Julián Peña Calvo.

------ ----------------- -

NÚM. 2.083.

Palazuelo de Vedija.

Vacante la plaza do Depositario 
de los fondos municipales de esta 
villa, con el haber anual de cien
to veinticinco pesetas, se anuncia 
para su provisión por término de 
quince días, durante los cuales 
podrán los aspirantes presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía.

Palazuelo de Vedija 5 de Agos
to de 1909.—El Alcalde, Angel 
Bueno.—El Secretario, Floren
tino Cuadrillero.

Núm. 2.075.

Ayuntamiento de Palma de 
BSallorca.

En cumplimiento de lo acorda
do por este Exemo. .Ayuntamien
to en sesión del 23 del actual, se 

1 abre un concurso público para 
j estudiar la posibilidad de alum- 
1 brar aguas potables destinadas à 

satisfacer por sí solas ó en unión 
1 de otros caudales conocidos las 
I necesidades sanitarias é indus- 
i triales de la población y en su 
j caso, para el alumbramiento mis- 
« mo, con sujeción á las bases si- 
i guientes:
1 1.® Las aguas han de ser su- 
1 ficientes para un consumo'mini- 
1 mo de ciento cincuenta litros por 
[ habitante y por día, contando con 
i una población actual de 65.000 
1 habitantes, susceptible de desa- 
| rrollarse en un período pruden- 
í cial hasta 85.000.

12“ Se estudiará detenida
mente la calidad de las aguas, 
5 cuyo aprovechamiento y alum- 

1 bramiento se proponga, b^jo todos 
; los puntos de vista que hoy se 
¡ toman en cuenta, fijáudose par- 
■ tioularmente en su composición 
| química, en sus condiciones mi 
' ero orgánicas y en sus cual¡da- 
' des incrustantes, como también 

■ en la presión con que puedan lle
gar á la Ciudad y sus suburbios.

i 3.“ Las conclusiones á que se 
■ llegue 5” las soluciones queso 
■ propusieren, las consignarán los
1 concursantes en una Memoria en 
! la cual se tratará el problema del 
1 alumbramiento, bajo sus aspec- 
| tos hidrológico, geológico, eco- 
■nómico y jurídico, aduciendo 
' cuantos datos, planos, resultados 

fluore.-icdpicos y de sondeos, la
bores, análisis y observaciones 
consideren pertinentes en apoyo 
de sus respectivas propuestas, 
comparando las ventajas ó in
convenientes de los diversos orí
genes de agua que á su juicio 
hava lugar á tomar en considera- 
cion.

4 .“ Las personas que d eseen 
tornar parte en el concurso, lo 
manifestarán, precisamente por 
escrito dirigido al Alcalde, antes 
del 30 de Septiembre próximo y 
se les autorizará para sacar co
pias decuantos anteceden tes obran 
en el Ayuntamiento relaciona
dos con el abastecimiento do 
aguas. Si no se hiciese manifesta 
cion alguna antes de dicha fecha 
se declarará desierto el concurso.

5 .“ Las Memorias se presenta
rán en la Secretaría del Avunta- 
miento en pliegos cerrados firma
dos por sus autores, antes del día 
primero de Abril do 1910, dán- 
dose por dicha dependencia el co
rrespondiente recibo, admilión- 
dose á concurso todos los traba
jos que se presenten, sean cuales 
fueren la profesión y la naciona
lidad de las personas que las sus
criban, siempre que estén escri
tas en castellano, francés ó ita
liano.

6 .® Las Memorias presentadas 
se someterán al estudio ó informe 
de un jurado formado por dos In
genieros designados por el Ayun
tamiento, uno de los dos inspec
tores de sanidad Municipal elegi
do por la misma Corporación, y 
el Arquitecto de ella, ú otro si 
aquel fuese uno de los concursan
tes, bajo la presidencia del Al
calde.

7 .“ Se otorgará un premio de 
diez y siete mil quinientas pese
tas á la Memoria que á juicio del 
Jurado, resuelva en mejores condi
ciones el problema objeto del con
curso, y otro de cuatro mil qui
nientas á la que la siga en mérito. 
Si no se presentase Memoria al- 

Iguna que ofrezca una solución 
satisfactoria, pero sí una demostra- 

Icion razonada y justificada da la 
imposibilidad de en contraria como 
consecuencia de! estudio de los 
terrenos de la isla bajo los pun
tos de vista hidrológico y geo
lógico, se le otorgará un premio 
de siete mil quinientas pesetas.

8 .® La propue.sta del Jurado 
será sometida á la aprobación del 
Ayuntamiento en la primera se
sión que celebre, reservándose el 
derecho de otorgar los premios 
mencionadosen la base anterior, ó

MCD 2022-L5



uno solo, como también el de no 
concéder ninguno si considerase 
que los trabajos presentados no 
llenan cumplidamente el objeto 
que se persigue.

9,“ Las Memorias premiadas 
pasarán á ser propiedad del Ayun
tamiento, pudiendo éste aprove
char encuaiquior tiempo y sin res
tricción alguna sus conclusiones 
y propuestas, entendiéndose que 
sus autores, al tornar parte en 
el concurso, renuncian á favor 
del Ayuntamiento á cualquier 
derecho que pueda nacer do los 
estudios que practicaren. Si la 
misma Corporación lo creyere 
conveniente podrá disponer la 
publicación de las Memorias pre
sentadas, en cuyo caso se entre
garán doscientos cincuenta ejem
plares á sus autores.

Las Memorias no premiadas po
drán ser retiradas por las perso
nas que las suscriban ó por otras 
debidamente autorizadas.

10.® El Ayuntamiento y el 
autor de la memoria que haya 
merecido el primer premio, po
drán convenir la ejecución de los 
trabajos necesarios para inves
tigación y alumbramiento da 
las aguas en la formi más apro
piada para poner prácticamente 
en evidencia su cantidad y cali
dad, ejecutándose dichos trabajos 
bajo la dirección del mismo au
tor de la Memoria premiada y 
costeándolos éste y la Corporación 
Municipal en una cuarta parte el 
primero y en las tres cuartas 
partes restantes la segunda.

Si por razón de nacionalidad ó 
por otra cualquiera el autor de la 
Memoria premiada no tuviese, 
según las Leyes de España, com
petencia para dirigir aquellos 
trabajos en este país, y no es
tuviese dispuesto á procurárse- 
la, entonces se realizará por el 
Ayuntamiento bajo la inspira
ción y consejo del indicado autor 
de la Memoria.

11,® Si estos trabajos, diesen 
el resultado apetecido, obtenién
dose uncaudal de aguas que por su 
cantidad y calidad correspondie
se en todas las estaciones del año, 
ajuicio del Ayuntamiento aseso
rado del mismo Jurado califica
dor de las Memorias, á las necesi
dades de la población menciona
das en las bases 1? y 2.® se rein
tegrarán al autor de la Memoria 
premiada los gastos que hubiese 
hecho para contribuir á los traba
jos de investigación y alumbra
miento,^y, además se ie otorgará 
un premio de diez y siete mil 
quinientas pesetas.

I
El autor de la Memoria pre
miada no tendrá derecho á exi
gir al Ayuntamiento honorario 
ni remuneración algunas á que 
se refieren ésta y la anterior bases, 
entendiéndose que el premio de 

diez y siete mil quinientas pese- 
tas que según esta misma con- 

¡ dicion ha de serle otorgado re- 
1 muñera aquella dirección.

12? Los trabajos se efectua
rán, en todo caso, con interven
ción del Ayuntamiento para los 
efectos de Contabilidad.

5 13.® El Ayuntamiento deja á 
j cargo exclusivo de los concursan- 
! tes todo perjuicio que los trabajos 

necesarios para acudir á este con
curso pudieran causar en nlanan- 
tiales hoy conocidos, perjuicio 
que, en todo caso, si existiese ó 
fuese posible, deberá ser tenido 
en cuenta en las distintas Me- 
morías.

Palma 29 de Julio de mil no
vecientos nueve.-----El Alcalde 
Presidente, Enrique Sureda.

Á0fflMI« JÜSÍÍCIÁ.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 2.086.

VALL.ADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad por providencia de hoy dicta
da en causa que se sigue por ex
citación á la rebelión por me
dio de la imprenta ha acorda
do se citeá Doa Alfredo García 
Conde, periodista y de esta vecin
dad, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin do que en el término 
de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de dicho Distrito á las 
once, con objeto da ampliar la de
claración que tiene prestada en 
dicha causa, prevínióndole que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Valladolid 7 de Agosto da 1909. 
— El Actuario, Licenciado Pedro 
del Río.

NuM. 2,080. 
AVÍLA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por providencia de hoy, dicta
da por el Sr. Juez de instrucción 
de .Avilar en la causa seguida en 
este Juzgado, por estafa, contra 

otros y Antonio Bermúdez Diez, 
vecino de Valladolid, se ha servido 
acordar que se haga saber á dicho 
procesado que por auto de quince 
de Julio úlimo, se declaró con
cluso referido sumario y se le em
place para que en el término de 
diez días á contar- desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid com parezca en la A u- 
dienoia provincial de esta Ciudad, 
por medio de Abogado y Procu
rador que le defiendan y repre
senten, bajo apercibimiento de 
que en otro caso lo pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que. sirva de emplaza
miento á dicho Antonio Bermu
dez Diez, pimgo la presente que 
firmo en Avila á cinco de Agosto 
de mil novecientos nueve.—El 
Escribano, Faustino Lefier.

Juzgados municipales.

NOM. 2.087.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza.

Certifico: Que en el juicio de 
i faltas visto ante este Tribunal 

municipal seguido contra Emilio 
Garrido Pastor y otro, se ha die- 
lado sentencia en veinticuatro de 
Mayo del corriente año, cuya 
parte dispositiva dice:

Fallamos. —Que debemos con
denar y condenamos á Gerardo 
Garrido Pastor, á la pena do cinco 
días de arresto menor, que cum
plirá en su propia casa, sin po 
der salir de ella en todo el tiempo 
de la condena y pago da la mi
tad de las costas; y que debamos 
absolver y ie absolvemos libre- 

1 mente á Emilio Garrido Pastor, 
declarando de oficio la mitad res
tante de costas; para la notifica
ción de esta sentencia al lesiona
do Cecilio Luján Morodo, pu- 

Iblíquese la oportuna cédula en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, y remítase certificación li
teral dei present.^ fallo al señor 
Juez de instrucción de este Dis
trito. Así por esta nuestra sen
tencia, etc.

Y para su inserción en el «Bo. 
letin oficial» de esta provincia, 
expido la presente visada por el 

ISr. Juez y sellada con el de este 
Juzgado en Valladolid á nueve 
de Agosto de mil novecientos 
nueve.—E. Mario Aparicio.— 
V.® B.\ Casimiro González García 
Valladolid,

Núm. 2.081.

ALDEA DE SAN MIGUEL.

Don Pedro Diez Sanz, Juez mu- 
nioipal de este pueblo de Al
dea de San Miguel.

Hago saber: Que por al Sr. Re. 
gistrador de la propiedad dei par. 
tifio, ha sido devuelto á este Juz- 
gado para los efectos dei artículo 
402 da la ley Hipotecaría, un ex
pediente posesorio incoado á ins
tancia de D. Eulogio dal Valle 
Arribas, de esta vecindad, por el 
que trata de inscribír á su nom
bre la posesión de varias fincas en 
el término de este pueblo, las 
cuales son las siguientes:

Una tierra en este término, al 
pago del Prado Segundo, da vein- 
tinuevo áreas, setenta y tres cen
tiáreas.

Otra al Prado Primero, de vein
tiún áreas, treinta y tres centiá
reas.

Otra al Prado del Soto, de diez 
y nueve áreas, diez y seis cen
tiáreas.

Otra á San Velasco, de veinti
trés áreas, veintinueve centiárea?.

Otra al Prado Primero, de vein
tiún áreas, treinta y cinco cen- 
tiáraas.

Que de las cinco fincas reseña
das resultan en el Registro de la 
propiedad de este partido, asien
tos contradictorios en favor de 
D. Toribio Caballero García, don 
Felipe Potente Gómez y D.® Na
talia Sanz Vaca, vecinos que fue
ron de este pueblo y da Portillo, 
ya difuntos.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que en el término de diez 
días, contados desda la inserción 
de la presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, comparoz- 
can los herederos da los finados 
como igualmente cuantas perso
nas se crean coa igual ó mejor 
derecho que el referido D. Eulo
gio del Valle Arrib.is, á las cinco 
fincas descritas, paránfioles en 
otro caso el perjuicio consiguien
te, mandando inscribir dicho ex
pediente en indicado Registro de 

« la propiedad de este partido, 
j Dado en Aldea de San Miguel

•á tres do Agosto de mil noveoien- 
j tos nueve.—El Juez municipal, 
| Pedro Diez.—P. S. M., El Seore-
5 tario, Emilio Cisneros.
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